
 

DECRETO Nº 7/2022 

VISTO: El expediente N° 2021/1/4166 y oficio Nº 053/2021 de fecha 9 de febrero de 2022, 

mediante el que la Intendencia Departamental solicita anuencia para suscribir un convenio de 

pago con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, para la realización de 

obras de reubicación de cables y redes aéreas y subterráneas. 

RESULTANDO: Que el objeto de este acuerdo es coordinar el procedimiento y las condiciones 

que posibiliten entre ambos organismos el intercambio de materiales, mano de obra y 

coordinación técnica, a efectos de compartir los costos en la remoción, traslado y/o reposición de 

instalaciones eléctricas subterráneas o aéreas ubicadas en la faja de uso público y que interfieran 

con la ejecución por parte de la Intendencia Departamental en obras de construcción, reparación, 

rehabilitación, mantenimiento y ensanche de la caminería departamental. 

CONSIDERANDO: Que en Sesión Ordinaria celebrada por este Legislativo, se aprobó la 

anuencia solicitada. 

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley N° 9515 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION DEL DIA DE LA FECHA 

DECRETA: 

Artículo 1º) Concédase anuencia a la Intendencia Departamental para suscribir un convenio con 

la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas del Estado, para la realización 

de obras de reubicación de cables y redes aéreas y subterráneas. 

Artículo 2º) La firma del convenio mencionado es “ad referéndum”, del pronunciamiento del 

Tribunal de Cuentas de la República. 

Artículo 3º) Cumplido, pase a la Intendencia Departamental a sus efectos. 

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, A 

LOS CUATRO DÍAS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Nota: El presente decreto fue aprobado por 28 votos en 28 presentes. 
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